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EL DEPARTAMENTO
CONCESION JJEL ABASTO

UNA PLAYITA

Trascribimos á continuación la solicitud eleva» 
da por don Juan Cirios Mendoza vecino de Rio 
Negro solicitando la concesión da pastoreo del 
abasto por el término de diez años.’

He aquí los términos de la petioíon:
Señor Presidenta de la Dirección General de Ins­

trucción Pública.
Juan Cirios Mendoza, domiciliado á los efectos 

legales en la calle de Cerrito núm. 2)9, ante usted 
me presento y digo:

Que siendo propietario de un campo, alambrado, 
con aguadas permanentes y demás condiciono» 
esenciales para el pastoreo, lindero con los corra» 
es de abasto que actualmente existen en el depar­
tamento de San José, vengo i solicitar de ,usted 
quiera, una vez corridos los trámites correspon­
dientes, otorgarme una concesión por la cual el ■ 
jiastorco de los animales destinados i la matanza 
de los corrales, so haga obligatorio en ese campo 

cuya concesión deberá durar el término de diez 
-■años, y bajo los bases que menciono á continuación 
y que formalmente me comprometo & cumplir.

1 ® Ofrezco entregar en propiedad á la Direc­
ción General de Instrucción Pública, el campo y 
mencionado, con todas las mejoras que en él exis­
ten y que lo habilita para hacerse en debida forma 
el pastoreo, en el departamento de San José, lin- 
■dero con los córrale» de abasto, y compuesto de 
una área de 75 hectáreas

2 o La escrituración do la propiedad del campo 
se verificará A los seis meses de la fecha de otor­
gada la concesión solicitada.

En cambio del beneficio y las utilidades qneofrez 
«co al estado eu esta concesión por las bases an­
teriores, solo la dirección acordará lo siguiente:

.1 o Crear un impuesto de pastoreo obligatorio 
-en este campo de $ 0.50 por cada animal vacuno 
y $ 0.05 por cada animal lanar.

o ® De este impuesto se nos entregará la mitad 
4el producido total de la venta que se obtenga, 
durante los diez años que durará la concésion, li­
bre de todo gasto que la administración pudiese 
«ocasionar.

■3° La dirección nombrará un empleado on- 
•cargado de la vigilancia y fiscalización del pasto- 
cao, can un sueldo no menor da cuarenta y cinco 
•pesosi cargo exclusivo déla dirección, y cuyo 
nombramiento lo hará la Dirección General de 
Instrucción Pública á propuesta mia.

4® En inoportunidad la Junta del departa 
mentó de San José, determinará el radio corres­
pondiente 4 los fines de la concesión, no debiendo 
ser menor de diez kilómetros.

Creo señor presidente que las condiciones es- 
puestas en cambio de la propuesta qua solicito, 
■demuestran por si solas la conveniencia quo existe 
para el Estado, de hactr efectiva la concesión, 
pues son múltiples las ventajas que ella abarca.

Eu primer lugar, existe para el Estado la conve­
niencia pécnuioria, por el Aumento de renta que 4 la 
Dirección General de Instrucción Pública resultará, 
pues es innegable que el impuesto de pastoreo que 
se creará, lo dará—además la dirección tiene la con­
veniencia de encontrarse una vez transcurridos los 
diez años déla concesión, con la propiedad de una 
zonado terreno compuesta de 75 hectáreas, cuya 
ubicación y destino le dá una doble importancia, y 
sin quo haya tenido que hacer desemb. Isos para su 
adquisición.

En segundo término, existe con esta concesión 
que solicito una ventaja higiénica inapreciable 
para la población de San José, quo bajo ningún 
concepto debe ser desatendida, debido al buen es­
tado de descanso etc. en que irán los anímales des­
tinados á la matanza, al corral de Abasto.

Esto redundará en beneficio de la población del 
departamenw, que tendrá la seguridad de que los 
animales que entran á los corrales para abastecer 
de carne á la población, serán animales eu perfec­
to estado de condiciones higiénicas para la alimen­
tación, pues antes de ser faenados habrán tenido 

*1 tiempo indispensable para el descanso del viago 
^uo hayan tenido que sufrir, condición más esencial 
para que su alimentación no sea perjudicial, y no 
ser la causa del contagio y propagación de mu­
chas enfermedades, que hoy la ciencia ha demos­
trado que son exclusivamente debidas al regular ó 
mnl estado cu que son faenados los animales desti­
nados & la alimentación pública.

Si estas medidas ya han sido tomadas en la capi­
tal y en muchos departamentos de campaña porque 
no tomarlas también en el de San José, dándole ese 
beneficio que la ciencia aconseja,y que ya, como he 
mencionado, en algunos departamentos se han pues­
to en práctica?

Es creyendo llenar una necesidad sentida en ese 
departamento, como asimismo teniendo en cuenta 
los intereses de la dirección, que vengo por la pre­
sente á solicitar la concesión de pastoreo, bajo la 
base de la donación del campo, ya esplicádo, y cu­
yos beneficios parala población de ese departamen­
to, y para loa intereses del Fisco creo haber dejado 
demostrado.En mí propuesta existen algunas otras considera, 
clones que son de esclusiva reglamentación, por 
ejemplo, la que ae refiere á que los empleados se­
rán nombrados 4 nuestra propuesta, base de orga­
nización y que solo so hace en el deseo da verificar 
una finalización eficaz, por persona de mi confian­

za, le que dará por resultado también y sin ningún 
género do dudas un aumento en la renta.

Además también, esta reforma en nada perjudica 
la jurisdicción que sobre dichos empleados tendrá 
la dirección, pues estarán, como actualmente se en­
cuentran sus demás empleados, bajo las órdenes de 
esta corporación.

Por lo expuesto y en mérito do las consideracio­
nes aducidas, á V. S. pido quiera, una voz llenados 
lo» trámites administrativos; otorgarme la concesión 
de pastoreo por diezañes, de los animales que en­
tren á los corrales do abasto en el departamento de 
San José, bajo los bases y condiciones que dejo ex­
presadas en lo principal.

Será Justicia etc¡—Montevideo, Julio 27 de 1895. 
Juan Carlos Mendosa.

VAN LOS COMENTARIOS
Como se vé, el proponento ofrece 4 cambio de sn 

concesión un terreno compuesto de setenta y cinco 
hectáreas, que avainadas A cincuenta pesos la hec­
tárea, precio, que no alcanza hoyning un campo, en 
el departamento, resultarla que el capital puesto 
en acción para obtener el privilegio seria de 8.550 
pesós.

Ahora bien:
Para conocer numéricamente lo que tal capital 

podría producir durante osos diez años bastaría to­
mar como base el número de animales que entran 4 
la tablada y para ello no hay sino fijar los cálcu­
los sobre el estado publicado el 5 del corriente que 
dá ü conocer el movieuto de tablada del último mes 
ó sea el de Noviembre próximo pasado.

Tenemos según ese estado, que se han faenado en 
la zona comprendida en la concésion 468 vacunos 
y 1750 lanares, lo que doria un total de 5816 vacu­
nos por año y 21.000 lanares.

Partiendo de esta base, uos encontraríamos que 
en los diez años de la concesión habrían entrado 4 
la tablada 56.160 animales vacunos que al précio de 
50 cantésimos por cabeza, habrían L producido 
28080 pesos'de derechos de pastoreo.

Siguiendo en ese orden, ascenderían ^ 210.000 los 
animales lanares que entrarían A pastoreo en esos 
diez años y que pagando 6 centésimos por ca* 
beza, habrían dejado 12.600 pesos que unidos A los 
28.080 de derechos pagados por los vacunos, darían 
uno utilidad' de cuarenta mil seiscientos ochenta 
pesos á la finalización del privilegio.

Como se vé, apesar de su exactitud esos dat»s< 
resultan deficientes, porque hay que tener en cuen 
ta que el movimiento de tablada léjos de disminuir 
tendría que aumentar necesariamente en razón del 
crecimiento de la población.

Que el negocio es lucrativo, lo demuestran las 
cifras enumeradas porque aceptando el precio de 
cincuenta pesos por la hectárea de campo á donar­
se única garantía que se ofrece para obtener el 
privilegio, tendríamos que el concesionario vendría 
A obtener un interés de dos mil treinta y cuatro pe­
sos anuales por los 3550 quo pone de capital, ósea 
el módico interés de ciento sesenta y nueve pesos 
y centésimos mensuales libres do polvo y paja.

Insistimos en que el cálculo apesar de su exacti. 
tud es deficiente porque la renta de abasto pro­
duce más y producirá progresivamente en los años 
sucesivos.

Las conveniencias que pudieran resultar de la 
concesión son imaginarias, pues si bien as cierto 
que la renta de Instrucción contaría con ese contin­
gente, no lo es menos que el contribuyente so vería 
recargado innecesariamente con un privilegio que 
favorecería á particulares con detrimento del gró- 
mió y de los intereses generales do la población 
que viene á ser al final la gravada con ese impuesto, 
hijo de la especulación y del cálculo.

No pueden invocarse conveniencias públicas en 
asuntos de interés particular, ni es tanta la nece­
sidad que tenga el erario do abrir las pnertas á la 
especulación sirviendo el Estado da protector de 
Empresas quo entonan cantos do sirena, para oble, 
ner resultados pingües abrogándose el nombramien­
to de empleados para la fiscalización do rentas ó 
sea el predominio y autoridad sobre un negocio 
público quo lo repetimos, no entraña mayores con­
veniencias para el Estado.

La determinación del rádio de diez kilómetros es 
la muerte do todas las abasteced» rila da campaña 
que aparte del recargo del impuesto, recargo in­
necesario porque hartos de gabelas están todos los 
habitantes del país, trae aparejada la imposibili­
dad da trabajar en estaciones como la presente.

El grémio se proporciona el pastoreo sin mayo­
res cargas, faenando los animales de consumo en 
sus prédios, con el descanse suficiente y sin tener 
qua proporcionarse la molestia de bajar diariamen­
te á la tablada triplicando sus gastos, lo que ne­
cesariamente las obliga A recargar el precio á los 
consumidores que son al fin los perjudicados por­
que el beneficio do la concesión si existe eu parta 
para la Instrucción, beneficia evidentemente al con­
cesionario y perjudica á todo el departamento.

No tiene en nuestro concepto punto de arraigo 
mirada bajo el punto d« vista do las generales 
conveniencias, la concesión que se solicita y la Jun­
ta debe rechazarla do plano produciendo un infor­
me en que «a pongan da manifiesto los perjuicios 
que trae aparejada, el descontento que ha produci­
do, las protestas que suscita y sobre todo la in­
conveniencia del privilegio.

Se tíata de la creación de un nuevo Impuesto y 
son muchos los quo pesan sobro el país.

El estado no tiene poique entrar cu esas conce­
siones con particulares.

Le basta administrar las rentas públicas con el 
debido acierto y limitar sus gastos en relación ccn 
»us ingresos no prodigando los dineros públicos e“

cosas haladles ni creando nuevos é insuficientes pre­
supuestos, para atender A las obligaciones que el 
país demanda, pero do ninguna manera debe au­
mentar el tesoro público c°n estas concesiones que 
gravan á sus habitantes-

Un gobierno menos derrochador y mas económh 
co podría nivelar la Hacienda pública dejando en 
vez de déficits quo afectan el crédito del país en el 
exterior, un suptrábit suficiente para atender de­
sahogadamente SUS deudo!.

Lo repetimos,la Junta encargada de rolar por los 
intereses del pueblo cuya representación ejerce, de­
be informar estensamonte poniendo do relieve 1a 
inconveniencia de una concesión llamada á levantar 
resistencias y contra la que se revela desde sn co­
nocimiento la pública opinión justamente alarmada.

No retrogrademos A los tiempos en que las playitas 
constituían la eterna pesadilla do los habitantes 
del pais.

■El privilegio que so solicita os oneroso A loe in­
tereses de los habitantes del departamento'

Beneficia en parto Ala Instrucción Pública que 
no está tan necesitada y evidentemente al conce­
sionaria, pero perjudica al público consumidor y 
dobe rechazarse.

Esta es nuestra opinión consignada A la ligera 
y que ampliaremos con mayores datos en la opor­
tunidad debida, abundando en consideraciones de 
orden é Ínteres ¿encía!.

LA MUERTE DEL POETA
Nuestro amigo el doctor don Julio Magariños 

Rocca ha tenido la desgracia de perder A su herma­
no Alejandro, victima de larga y penosa enfermedad.

Ocupándose de esta pérdida hace."El Siglo" la 
siguiente apología:

ALEJANDRO MAGARINOS ROCCA
"Victima de una larga y penosa dolencia, ha fa­

llecido ayer este jóveu compatriota, hija d^l ilustre 
bardo nacional cuyo nombre lloraba. \

Alejandro Mngariñoa Rocca había heredado la 
vocao.uu pou¿. 80 su progenitor, y solia dar A la 
prensado vez en cuando'verso’ incorrectos si se 
quiere, pero suaves y tiernos.

Se denotaba en ellos la existencia do una inspira3 
cion latente, que nyudnda por la constancia y ol 
estudio, hubiera podido fiar frutos sazonados. -

En los últimos años de su ¿orTÁ vida, algo extra 
ño pasó seguramente por su alma, porque abandonó 
la sociedad, en la que había demostrado facultades 
brillantes, y se hundió en la sombra.

Separado de sus amigos, extraño casi en su ho­
gar, vejetó ignorado, entrogáudosé casi sin defensa 
A la enf.rmedad que lo postró.

Causa lástima y pena, ver desaparecer á los jo­
venes, cuando con ellos desaparece un corazón ó 
una Inteligencia.

Alejandro Magariños Rocca poseía las dos cosas: 
si la fatalidad que se cruzó en su camino les impi­
dió tomar alas y desarrollarse, uo¡ por eso podemos 
abstenernos de deplorar su aparición."

Nuestra condolencia al amigo y demos deudos.

EHT32A35 PUBLÍQUESS
Señor Redactor do EL DEPARTAMENTO.

Estimado señor:
Llamo su atención sobre la correspondencia que 

le remití tiltimamcuto y qué apareció en el núme­
ro del jueves.

Refiriéndose A la composición de las mesas exa­
minadoras ao dico en un párrafo, que desearíamos 
que eu lo sucesivo fueran compuestas do personas 
doñeas cuando lo qne se deseó expresar y asi deba 

constar en el original era que se compusiera de 
personas idóneas como las quo la formaron recien­
temente.

Como este quid pro quo podría dar lugar A tor­
cidas interpretaciones, pido al .tenor Redactor la 
aclaración correspondiente porque no ha sido mi 
Animo al dirigirlo la correspondencia dando cuenta 
de los cxAmenea do esta localidad, herir susceptibi­
lidades, máxime cuando yo no tengo antecedentes 
con pesona alguna.

Esperando esta aclaración lo saluda su afino, 
y S. 8.

JH corresponsal.
Itnzaingó, Diciembre 5 do 1895.

¿ASI SON TODAS?
CUADRO DE GÉNERO

Asi que se sentaron las parejas
Y hubo el wats en dos tiempos concluido, 
Dejé de hablar con dos señoras viajas
Y en una silla me senté aburrido.

Trabé con la simpática Sofía 
Un diálogo con puntas do secreto, 
Sobre trascendental filosofía. 
Pues me propuse echarla de discreto.

De aquel toma profundo no hizo caso,
Y habló entonces do música y pintura;
El arte lo aburrió, subí ni parnaso 
Metiéndome en la grRU literatura.

Dió uno quo otro sí, por compromiso, 
Arreglando su falda ó su aderezo,
Y al dar ol cuarto si. le fuó preciso 
Ocultar tentativas de un bostezo.

Apuió deini genio los recursos 
Pare pasar por hombro interesante, 
Mas oí, en lo mejor de mi discurso, 
Que dijo á su vecina: „¡Qué pedante,,!

Del bostezo y la frase lastimado 
Quise recuperar mi honor perdido,
Y con acento dulce, apasionado. 
Do este modo le hablé casi al oído.

—Pero en verdad, bellísima Sofía
¿Qué es ante usted la ciencia, la pintura? 
No hay arte ni inmortal filosofía 
Que valga lo que valo sn hermosura.

¡Ah! los ojos de usted parecen soles. 
•—Gracias, dijo, poniéndolos en blanco. 
—La aurora dió á esa tez sus arreboles.
- ¿Se burla usted?—Señora, yo sdy írarico!

Sus dientes perlas son, sus trenzas oró. 
Gracias, dijo, y lució su mano breve, 

—Su cuerpo es de marfil, su rostro nieve, 
Su voz arpegios de celeste coro.

No he visto nada Igual á esos dos labios.
—¡Qué exagerados son, dijo riendo, 
Ustedes los artistas y los sabios!
(De pedante hasta sabio fui ascendiendo)

No, Sofin, es verdad: la estatua griega 
•Donde está ese perfil, valo bien poco; 
‘Quien esos ojos vé, de amores ciega, 
‘Quien contempla esa faz, se vuelve loco.

Tiene usted atracción irresistible; 
Junto A usted un perfume se respira...
"Yo la amo 4 usted!,, la dijo muy sensible, 
En mi interior, diciendo: “¡Qué mentira!,,

Sofia 4 su expansión dió libre vuelo, 
Miradas libres prodigó sin tasa, 
Me prestó ol abanico y el pañuelo; 
Me dió una flor y me ofertó su casa.

Y encantada do aquellas vaciedades
Y embustes que la dije, haciendo el oso, 
Elogió mi talento y cualidades,
Y aun dijo A su vecina: '‘¡Delicioso!”

Y luego acusaran algunas bellas 
A los hombros de falsos y ligeros, 
Si para hacer que no bostecen ellos . 
Hay que ser atrevidos y embusteros.

(España).JOS¿ ALCALÁ GALLANO.

\ noticia-
Loa exámenes de hoy—No habiendo sido 

posible obtener el teatro Vallbona para la celebra 
cion de íos exámenes anuales que venían efectuán­
dose en eseJocal, resolvió la Comisión Departamen­
tal de Instrucción Primaria, en sesión del Viernes 
último, que el .acto de esa prueba escolar se verifi­
que eu la escuela 4 cargo de la señorita Rosa Monti 
situada en las calles Sarnndi y Solis, donde concu­
rrirán todas las escuelas en los diás designados en 
el programa.

Es de sentirse, porgas grandes comodidades que 
el teatro ofrece 4 los espectadores y A la exposición 
de Jas ¡numerables labores que se exiben anualmen­
te y son el fruto do los edilcamlos de las escuelas 
del Estado durante el aüo.\

No obstante, el local designado,..es el que reúne 
mejores condiciones para actos>iiúblicos.

Presentación—Una colaboradora tan inte­
ligente como siuipAtica y tan simpática como her­
mosa, honrará las columnas do EL DEPARTA­
MENTO con la crónica de las fiestañ do hoy y al­
gunos otros artículos de su bieu cortada pluma.

Se uos antojan sus producciones tan dulces como 
la miel hiblca y tan espirituales como ella.

Llevan el sello característico de »u inteligencia, 
en la dicción correcta, eu la galanura de la franey en 
la brillantez del pensamiento. V

Nuestras lectoras encontrarán en lo oucesivoml- 
gnna amenidad cu la crónica, Arida por exéploncia 
donde van & nacer tas llores del ingenio de nuestri^ 
amable colaboradora, cuya presentación hacemos 
reservando su mimbre por mandato expreso lo que 
también forma un rasgo do su carácter bondadoso 
puesto quo ta modestia es una virtud quo adorna A 
1a mujer haciéndola mus perfecta y mas á imágen 
y semejanza datas úngeles, cu ta tierra.

Menwlble fallecimiento— El jueves Alas 
11 do dota nocho fué requerido el doctor don An­
tonio Bonasso para salir inmediatamente con ruin- 
bos A ta estancia do don Coeilio Soto en Valdés 
distanto 7 leguas do ta ciudad, para asistir A ta 
esposa do aquel acaudalado vecino quo había par­
tido el dia anterior con su familia A esc estableci­
miento de campo.

Salió el doctor Bonasso tan pronto como recibió 
el aviso y fuó sorprendido á mitad del camino por 
miembros de ta familia Soto, quienes le comunica 
ron haber fallecido asta señora.

La muerto fuó producida por una hemorragia se. 
rosa que ta arrebató al cariño Jo sus deudos en bre­
ves instantes.

El cadáver fué conducido 4 esta ciudad recibien­
do cristiana sepultura cu la mauana del vieruessiu 
tiempo para hacer tas invitaciones de práctica de­
bido A su estado de descomposición.

La extinta se llamaba Justa Marcel era oriou- 
tal do 52 años de edad.

Sn fallecimiento ha sido muy sentido por los 
numerosas rotaciones conque contaba en 1a loeali 
dad.

Enviamos la expresión do nuestro mas sentido 
pésame a ta estimada familia Soto.

FlcHta rcH¡rlo*n-Hüy tendrá lugar una 
solemne misa y primera comunión eu ta Capilla Hor 
tu» Conclusus.

La Iglesia celobra hoy ta Concepción .lo María.

Llenos estarán de flores I03 templos eatélieoi «n 
cuyas vóbedas resonarán Los armonios de ta m i-ie* 
religiosamezcladís con coros de ángeles que se difun 
den entreoí suave ambiente de ta mirra v rifa- 
cienso. 1 * “

Los colores predominantes son el blanco, símbolo 
de ta pureza y el azul del ciclo combina :¡on tan 
grata A la vista como al espirita que 3e eleva á las 
alturas donde nace la lúz

■ Despierta Ja fieíj i de hoy así e >mti la de Ja Na­
vidad, I03 dulces recáer'doíMfe'fa infancia qae acu­
den A ta mente llenando de jjlacer infinito <1 
alma.'

Felices tiempos los de ta edad de ora en que 
aiín no se pionsa y en qiie todo resulta grato á 
nuestra vísta y Á nuestros sentidos.

La razón con su influjo poderoso viene en edad 
no muy madura A imponer bu autoridad, borrando 
de ta humana suerte esos prismas que crea ta fan­
tasía del niño y que se disipan con los primeros 
fulgores de ta conciencia del hombre.

FcHtcjando un aniversario—El 12 del 
corriente celebrará su segunda conferencia el Club 
infantil Vázquez Vega, conmemorando asi el ani­
versario de taabolicion de la esclavitud en 1a Be- 
pública.

Han sido repartidas invitaciones al efecto por los 
Asociados del círculo infantil.

JtoMé Antonio IHlqurlercn.'t—Victima 
de repentina enfermedad fa’Ieció el jueves este 
subdito español de profesión aguatero y muy cono­
cido en la localidad donde residía hace machos 
años.

No deja sucesión.
Célibe impenitente vivía solo, feliz y contento.’ 
Se cree quo tenga algunos parientes en Europa.’ 
Rentincin—Don Pedro P.Diaz comisario de 

1a 5a. sección judicial del departamento ha eleva­
do renuncia del cargo.

Era nombrado por el coronel don Pedro Gnillot-
No se conocen en absoluto los motivos de 1a re- 

nunciá, pero S3 supone que íbedcce A desavenien- 
cias con la superioridad.

Don Pedro P. Díaz era uno de los comisarios sec­
cionales mas apreciados por el veeíndario.

El de la 5 ® sección ha recibido con profuuho 
desagrado ta renuncia de ese comisario de cuya 
separación so había hablado ya insistentemente A 
raíz de la destitución^ <ta_don Nicolás dcU*jno 
tainbien nominado por el coronGÍ Guillüt y suma - 
monte estimado por el vecimlariSTi fa 3ra.

No sabemos si la habrá sido aceptada al señor 
Díaz su renuncia, pero es cási seguro que si 1a ha 
elevado esté yá fuera de supuesto en el que el Jefe 
Político, podría colocar, santo de su devoción.

Loo coeicIcrtoN Gao»—Llegó A esta ciu­
dad el miércoles y on ella permanecerá hasta e¡ 
18 del corriente, el señor Espiro secretario del vio­
linista Andrés Gaos.

La venida del celebrado concertista ha sido apla­
zada hasta el 1-1 del corriente en que so hará oír cu 
Vallbona.

Tiene que cumplir varios compromisos y ha teni­
do necesidad departir para Buenos Ayres donde lia 
sido nombrado miembro del jurado, en el gran tor­
neo musical que so celebrará en ta capital Argenti­
na, puesto de honor ol quo lo hacen acreedor sus 
excelentes dotes de músico consumado.

La permanencia del señor E-piro en esta ciudad 
responde A dejar completamente arreglados ta serla 
de conciertos, debiendo partir inmediatamente para 
el interior que piensa recorrer el señor Gaos en 
gira artística.

Hípica*—El 29 del corriente tendrá lugar eu 
la casa de comercio de don Luis Sorhuét en San 
Gregorio 8 d. sección, una importante carrera entre 
el caballo tordillo Gato de don Juan Hita y el 
Huérfano do don Manuel Durante.

El tiro A correrse será de 680 metros y 1a aptics" 
ta cien pesos do cada parte.

Después da esta carrera es posible que so corran 
algunas otras que ya han sido concertadas.

La reunión promete ser numerosa por haberse - 
comprometido los dueños do algunos parejeros do 
EJores y Soriano, á hacer acto do presencia en tas 
entreras con sus correspondientes fletes y con el ob­
jeto .do correr si encuentran quien endurezca ta bo­
ca según su dicho.

Do San José irán algunos aficionados partidarios 
de los nobles brutos qne van A disputársela apues­
ta. Por e). ínteres que despiertan A falta do otro 
aliciente, tcqdrin qu¡j estar necesariamente anima­
das estas carreras.

jl’nr* tiene fteiltln!—Se ha hablado de ta 
disolución de la banda do músico vpouieu lo como 
fundamento ta traslación del señor Jefe Politice 
á 6U residencia veraniega de Santa Lucio, lo que 
uos pareció áltamelo ridiculo porque se doria á 
entender con tal resoweion,. que ta Lamia bulo se 
sostenía por la Gefatúl» para reeren dei funcio­
nario. \

Ni mas ni menos qne sK se tratara del Czar do 
Rnsia ó del Sita do Pérsii.

Hemos inquirido datos'que detauto.izau esa 
versión.

So pensó es cierto, en ta disolución de la banda 
porque corno lo dijimos eu números au’erioros. la 
eraimposiblc 4 la Gcfatnra sostuncrla. por falta ab­
soluta de recursos, pero, habiénd -se solicitado ol 
concurso popular que vendría A hacer menos pono 
sa ta carga para aquella repartición pública, es pro " 
bable que so abandone ta idea do sn Jis- lucion 

ñateo elemento de so‘<u quo alegra á li pobla­
ción en las placidas y deliciosas nuches d > ve­

rano.
Seria una mala inspiración del Gefe P.-‘-itie« su. 

pender 11 'banda, cuando lo que <1 ■ -.--ra b uersc era



UNA DE

aquello «le que los «hielos con pan, noa mauos.

co:iei>toaci« da Ja aigmnenlaciüO eu loque l«i bandi cunti.iiiai A: noticia que recibirán con

■"MOTES
HffiEL D.

JUDICIAL

POB ¿MIO PEEhMiZ

íuzgaio letrado Dsparianisnlal 

SE VENDE

Comis'on de l. Primaria

Juan C. Cigandá
JUDICIAL IMPORTANTÍSIMO

Junta Económico Administrativa
AVISO

pangue iIamIii h co tiempo, de tras- 
lid ir los coriales de Abasto por hi 
liarse rs-os rn radio eetcano A la po 
(ilación lo qu ■ c nislituye á juicio de la 
/Mu i- ip.i'idad p- Hg o pa,-a la salud j.ú

en paraíso hacién lonos pasar instante» deliciosos.
.suicidio Cé-¡ r Fil ipi i • n|uu obrp 

rodé pivfcslou ab-ñil de nación» i- 
d«d italiano, ca-ado, Inn/b e a’lo, os- 
cu lidu y ( i.ando en los 60 años.

Estaba doinicüi ulo en un p queño 
rancho de la calle Salda Lucia enkc 
las de Ri'.coii y Co’on.

San José, Diciembre 6 de 1B95.
Se hace saber al público y á los señores exami­

nadores, que los eximencs de las Escuelas p(ibbe« 
do esta Ciudad que debieran tener lugar en el Tea­
tro Valluonu, se verificarán en el local que ocupa 
la Escuela de ler Grado, Urbana, N.o 1 calle s*- 
randí esquina Solis.—£,. Buenafama, Presidente— 
Carlos Barriera—Srio-Tro.—Diciembre 8.

Igual preve: «ion ss h cjá los vian­
dantes.? th-peáalaienU ti los carreros 
ó conductores d<- g-nados, suplicando 
Icssesiiv. n spag«c ol lu'.go de sus 
legones al abn.donar os parajes o:- 
que suelen li car descanso en las ho 
• /.s de la iludí \

S- suplicad los dueñ s de pródio 
•>g ícul.xs ó da están-, ias y á os jefes d • 
lamilia, se siiv. n hicer conocer esta 
disposición á las personas que está • 
bajo su inmediata dependencia evitan 
dose asi las responsabilidades d que 
están sujetos con arr’g’o á lo dispues- 
ío en 'os artícelo-i 747 y 748 de! Código 
Rural—Libi-rtad DLieiubro 7 d - 1805. 
—José M. Loríente—Comisario seccional.

A VI JO
-COMISARIA DE LA SEXTA SECCION

Teniendo «u cuenta «.1 puiigro qu 
uírecen los cuín pos en la .pi eseu-U es 
taciun por éfeetu de la aequ :d d de 
«va pasto -.ya ñu de evitar los p.íijui 
«.íoj que iiav.eu ue la impievisiou en 
os cuaus'de laceadlo, te uucarecerá los 
dueños de piód¡o» ug ico as y do cuín 
pus d-j pasl ireo. se su van,¿j'. 
dado de i.o arrain»fó-’iúfos encendidos 
•ujús niíi.jes mencionados, a fiu de 
evitar e i tos accidentes que suelea re­
petirse frecv.eai menveco ’ perjui-.io d

Por nó poder atenderlo «sus duá- 
ño el acredico negocio DEóP-V 
ello Bis CERVEZA y BILLAR 
establecido en la calle Sarantli 
esq. Larrañuga con todos sus úti­
les en buen estado.

Para tratar en la misma casa 
D. 8—v K.8

Da n:iti casa aparente para comercio con una 
atahona instalada en ella—Cuatro chacras con im­
portantes plantaciones lindando con propiedad de 
don Cándido Fernandez, don Sixto Déla Hanty y 
camino de Guaycuríi—propiedades valiosísimas — 
sita.tdas á dos kilómetros da esta Ciudad.

X mejor pontos-
Venderé el 20 da Diciembre do 2 tí 2 1/2 p. m 

en las puertas del Juzgado Letrado calle 18 de 
J tillo N.o 37, en cuatro lotes las propiedades rel.i . 
ciouadas en el siguiente edicto:

Edicto—Por disposición del señor Juez Le­
trado Departamental doctor dou Ramón Montero 
y Paullier, dictado en los autos seguidos por el 
síndico del Concurso de don Andrés R. Perera, con­
tra don Eduardo Perora y don José María Clara, 
sobre nulidad, de hipotecas, el día 29 del corriente, 
en las puertas del Juzgado calla 18 de Julio N.o 37 
se va á proceder por el martiliero don Rafael D. 
Meneudez, asistido del Alguacil del Juzgado y del 
■infrascrito Actuario, á la vouta en remato almo­
neda de las propiedades siguientes: I‘t ¡mera.—Uu 
solar de terreno, con todos los edificios y domas 
mejoras que contiene, situado en la manzana n.o 
17 del Primer Cuartel de esta Ciudad; compuesto 
de 34 metros 30 centímetros de fronte al Norte so­
bre la calle Olimar, por 31 metros 78 centímetros 
de fondo, que por formar esquina son también de 
frente ul Oeste sobre la calle 25 de Mayo, lindando 
por el Este con Benito López, y por el Sud, con 
Emilia Clara y Genaro Perera. Segunda.—Uua frac­
ción de terreno de labranza, compuesta de 33 hec­
táreas, 9425 metros, constituido por unos sobrantes 
que cu el plano topográfico déla Cuarta fracción del 
Egida de esta Ciudad, tiene su ubicación en parte 
do las chacras números 4, 6, 8 10 del grupo núm. 
8. Tercera.—Otra fracción de terreno de labranza 
dentro de las señaladas con los uúrns. 17 y 18 del 
grupo núm. 13 de la misma fracción; compuesta de 
10 hectáreas 8303 metros, lindando por el Norte 
con Manuel González; por el Sud calla por medio 
con otro terreno del nombrado Audres R. Perera. 
Cuarta.—Las chacras núms. 10 y 11 con sus res­
pectivos sobrantes, y un sobrante do la chacra núm. 
12 del mismo grupo núm. 18, compuesta en su tota­
lidad de 50 hectáreas, 7137 metros. La primera 
propiedad se venderá de 2 á 2.30 p. in. la segun­
da do 2. 30 á 3; la tercera de 3 á 3. 30 y la cuarta 
de 3. 80 á 4 p; m. Dichas ventas serán al mejor 
postor, al que al aceptarle su oferta consignará el 
10 o/o do acuerdo con el articulo 919 del Código 
do Procedituioiiro Civil.

San José Diciembre 2 de 1895—Lisandro !•'. 
í reiré.—Eno. Peo,'

Los títulos son inmejorables y se hallan i\ disposi­
ción do los interesados en la escribanía do don Li- 
saudro F. Freiro callo Colon N.o 101.

El mejor postor consignará el 10 o/o do su oferta 
de acuerdo con el artículo 919 del C. do P. C.

Por datos é informes al rematador calle Oliinar 
Esquina 83.

Diciembre 4—v. 20.

ESTA CASA ES

clase especial, donde los propietarios l.nst 
ros no venden n! & 50 pesos la hectarea-.£n 
una palabrease trata de la venta da una pfQ. 
piedad que vale 20 000 pesos y se re mata,i 
por una tercera parte de esa cantidad se^n 
la tasación.

Existen ademas; mas de cien hectáreas* s.ignn 
calcula, de sobrantes, sobre la costa del no Sanj,' 
se, con nn mónte que es una fortuna, pues eiu ¿ 
las puertas do la ciudad; cuyos derechos ad]ujeri 
el comprador sin remuneración.

Llanío la atención de los hombres de dinero 1 
porque proporciones como ésta no se presentan rnaí 
que lina vez en la vida y hay que aprovecbarla.

La venta se realiza para repartición de herencu 
pues siendo muchos los herederos, no ofrece cómo.
da división la propiedad.—Bos llíul'/.t songarantid^ 

Este campo pertenece á la sucesión de don Ari¡.
dero Martínez.

A cou-.ct.ue iciu de algu¡ 03 di gus­
to- tic í imlia había desnpaiecido de su 
lugar el má. Lea ü’tiino, h ciñuelo in 
frucLuos:.s Es pesquisas practicadas 
po. !u po ¡cía y pi>r los vedaos, h tsu- 
que ol viérues s -‘ le ocu-rió á alguien 
Ajarse en un pozo de ba de, de lu vi­
vienda de FiÜipini.

Viuro > flotar sóbrela supetflcie un 
sOujb.uio, deduciendo de ese ha l-zgo 
que Fj .ipini so hubiera quiudo la vi­
da aflojándose al pozo.

Se dió cuenta inmedialainont'i á la 
polid-i que ton ó sus medidas p oce- 
iliendu al registro del pozo en el que 
no ta-dó nn hJIarse el cadáver del 
desg teiado César, que hié extraído 
poi nió lio de una sege, enkzát dosele 
po. el <u l o.

Dióse aviso inmediatamente al mé­
dico de poicia doctor don Antonio 
BouUfcSJ que se trasladó al lugii* del , 
suceso praclicai do el reconocimiento; 
da Uiu y constatando la mueitopro 
decida por ¡ixfisit por sumersión.

No presentaba lesión a'gtiia el cá- 
davei, ni fueron hallados sobro sus 
ropas lí tampoco en la vivienda ni cer­
ca de e'lr»,-pageles ó cartis qu« dieran 
á conocer los móvi-es que lo babí;<n 
impulsado á tomar t.»n extrema deter- 
iniuaci-jn, suponiéndose que re>ponda 
á disgustos de familia, como queda 
exp.esado, por antecedentes que son 
del dominio del vecindaiio.

L¡ vlviend.díl suicida abandona da 
po. Ja famiij desde hacia diez dias, 
so encontraba en el coayor orden, cons 
tiluyendo su movi'iarío un catre, 
una pr-icba donde hibia colgadas al­
gunas ropas, un b--ul y una bo'sa 
suspendida del teche por mé iio de 
una soga.

Fueron lacradas las puaitas y entre­
gado el cadáver á los vecinos qne se 
encúigcon de velarlo Insta que apá­
rtele, a alguno de sus deudos á quien 
se le ha.ia la correspondiente entrego.

El pozo en que se arrojó Fiílipini 
mide diez inetios de profundidad con­
teniendo tres próximamente de agua.

Vestía cuando fué hallado el suicida, 
traje de camiseta ó bastones y botines 
po oneces.

Fi lipini tenia el hábito de la embria 
guez pero era hombro de natural paci­
fico y trabajador.

Su muerte causó alguna consterna­
ción en el vecindario.

El cadáver fuá sepultado ayer ele' 
vándusetodos los ant cedenlcs a1Juz­
gado Ldo. Departamental.

¿Es olvide?-Apeaai dj lo avanzado 
de la ccl cion no ha publicado i/ J fa­
tula el e<li«. lo de baños dcteruíiiiando 
el paraje dúpot.ible para ambos sexo» 
en el ho Shí José.

Se.¡a conveniente la pub'icacion de 
e-aa disposiciones de órden.

El informe de la Junta—Despncs 
de cs-.:ito nu’slro arlíenlo editorial, 
Jkga á nue-lro conocimiento que la 
Ju.iia E. Administrativa In elevado al 
Mi-isteiio de Fomento el informe soli­
citado á esta corporación en la conce 
sien de Abanto.

Ei informo según nu- stras noticias 
es favoreb’c á Ips intereses generalei 
rechazando la ¿oncetion por vatias ra­
zones muy fundadas y atendibles, opo 
niendose en primer lérrnir.o la insufi­
ciencia del campo declinado á pasto 
reo que consta de menor área que la 
qu * expresa la solicitud y que no se ia 
aufiJenle aun cuando fuera exacta 
n>cnte la designada.

Se co:. b Icl con razones de pp»c ks 

... , -- V — « V ,
El ¿lia 16 de Diciembre próximo, á las tres de 

la ta'rdé rbmntaré esa valiosa propiedad, en Lu 
puertas del Juzgado, de acuerdo con el siguies. 
tc.nviso: ....

REMATE A—Ror disposición ¿el
■señor Juéz Letrado Departamental doctór tbm 
Ramón Montero y Tpirllier se hace saber al pft. 
blico que el din 16 de Diciembre próximo álai 
3 p. m. se procederá en las puertas del Juzgudo ca­
lle 18 do Julio 37 pór el martiliero don Juan C 
C’iganda con asistencia del infrascripto Escribano 
y del Algnnci!, á lá venta eu público remate de 
una fracción de terreno ubicada en la primera sec­
ción rural de este departamento cón las poblacio­
nes, alambrados y arboledas ¿n el existentes- 
compuesta de :>()L hecláreah $3 áreas. 1 centiarca, 
ül decímetros, 02 centimelro's y 27 nriHinetmH 
cuadrados, y linda por el Norte con los heredero, 
dé don José L. Martínez, por el Sar con los suce­
sores de don Juan Martínez, por el Este .con el 
Rio San José J por el Oeste con la sucesión do 
don Pedro Retarte: habiendo sido tajado todo en 
la suma de 11.518$ 15 centesimos.

Dicha propieda 1 pertenece á la sucesión de doi 
Artidoro Martínez y se manda vender eti el expe­
diente seguido por doña Casimira Sella-íes y otros 
por mensura y amojonamiento de un campo; no 
a dmitíénilosc oferta que no excedí de los «los ter- 
oeras partes de su ta-acion y el mejor postor coaj 
signará el 10 por ciento del importe de s-.i oferta 
úlus efectos de la ley.

San José, Noviembre 23 de 1895
Sixto Bcla 11 i.d'j. 

E.io. Peo.
Para tnas informe, les iaterasa los pu-j leu ocu­

rrir al rematador, calle Sarandi núm. 109.

De un campo valioso.—En la Ira. sección 
rural, 201 hectáreas, con poblaciones y ¿ram 
des montes—Donde nadie vende porque vale 
un Potos!,—Importante propiedad con costa 
a! rio San José. Montes naturales y artifl 
oíales—Cinco piezas do azotea—Dos de teja, 
¿alpon de paja, pozo de balde, horno, chi­
quero de oordo, guarda patio do manara -, 
todo en buen estado', alambrados que cer­
can el campo y divisiones Internas; la finca 
y las mejoras valen mas de 4000 pesos: o 
monto vale un Perú, siendo o! terreno de

La Junta E. Administrativa del Departament 
previamente autorizada por el Superior GObiern<. 
llama á licitación para el adoquinado de las cuau 
calles adyacentes á la Plaza 83, do esta Ciudad, 
como también para la construcción de veredas e 
los cuatro frentes do la misma y calles que la cru 
zan.cou arreglo al pliego do condiciones que queo» 
de manifiesto en Secretaría.

Las propuestas deberán presentarse en papel se­
llado, cerradas y lacradas en esta oficina desde U 
día de la fecha, hasta el momento en qm¡ el r«'j 
oficial de la Corporación marque las horas p. 1 g

el ratuo do co.'.ierdo.
EL Banco de la República—So 

han dado y» á la publicidad todos les 
antacedeiilos rokici'jntidus co i la liin* 
tlucioü del iiuevuB.niO U:ugu-yo.

L-. pren-a h> rccicido con f.ra'dad 
u»o- p oy-’do» b mciiMJ* suponiendo 
y no ftiu íjlid3litent<>, lu inestabilidad 
do (Si indilución puesto presentí en 
uondicionos ujss dosvooiajusas que 
•as ¿luí Banco Nácioiiul, lo que hace 
suponer muy eílmoia y IransilJ i.i le 
vi la da la nueva institución do crédito.

Lo quo monos «ali í .co, es la intur 
vención dol Gobierno en estos negj«.i <- 
dos y much ) menos i?r.iendo tan cer 
cano ol períodoel'.iccíouaiio.

El Ban.o te fundará ó do se fun­
dara según sean las opinioi.e. di les 
que B.pulilao en e! escenario po itíuo 
s.c eutic b slidorcS.

Disposición cuerda—El comisario 
Je ia 6.a cocción ha h.tho imp.iiuiry 
repinído coú ptclm ion entro sus coi»-

siinO y que I.tvátra casa so h «l’a fin 
condi. io'-fl” de peder v nd-u-Ic mas»bá 
cato de lo qu-. ella ve..d , para lo cual 
co tamos con práctica 'éomorcixl y co- 
’iocumor lo que os merendona. Todo 
el v.lindo y selecto su tido qne esta 
c «s i tiene es U ido de la CHpita’, y no 
I>aj urdimos qu1-- qui'.uaii h-cer e'c <r- 
>.io de nuestra ílnnu, casas donde no 
h mos c mprado ni el valor de un enn- 
lésimo; lo cual ¡unificamos con los li 
brus de quo nue.-tra casa di&poi.o y 
con todas l^s vent-is qno puede h.ber 
realizado ií qui h Cr.nos lefrueucia.
— López y'Per domo

Dicieníbre 8—1 mes.
Regala para año awvo

El dibujante señor Sueyro ha 
resuelto hacer m.a rebaja de cin­
cuenta por ciento en ios trabajos 
á lápiz á fin de que los que lo 
deseen puedan obsequiar á sus 
relaciones con un retrato en lu­
gar de la acostumbrada tarjeta 
de felicitación.

Los que quieran aprovechar 
esta rebaja y la novedad del re­
galo, podran dirigir sus pedidos 
al referido señor Sueyro en su 
domicilio calle 25 de Mayo casa 
de la sucesión Muñiz.

Diciembre 6—1 mes

JOSE A.GOÍiá

Campean en esa i Ifurme otras con- 
sid<T¡Hion- s de disti ilo ó-d-ni poro to 
d »€ ell i» b aailas en hechos cienos.

Pa’Ojü que o.-te asunto In sido es 
tudiido deteni<Ltine:.le y cuD inteiés, 
lo que dará por res-ullado el rechazo 
de la pn puesti echando al carnero uua 
conc sion que .potju licar ¡a < vid'-ntá 
mente al v. crr.d -rio.

Pareceno- que la Mu. icipalid id h/' 
procedido con sane a. uu.d ■.

Ascenso—Dun José Mana Loiim.t 
comisar i j di 1«« 6.a sección (¡.preciado- 
generalmente por t>us excelentes cua- 
lidados de-funcionario, ht si lo a ceo- 
dido á teniente l.° de ínea.

Ejercía el caigo d« Teniente 2.° des 
d- hacia algunos años.

Emprendió su carrera en 1S87 dis 
(¡irguiéndose como militar de alguno- 
co .(/Cimientos pu'.donorosg y celoso 
de 1» distip ina-

El ascenso del »vñor Loríente le h- 
validu’las felicitaciones di las nume­
rosas relaciones que se ha c. caño en su 
empleo, 'conceptuándose como muy mc- 
iccid . esa distinción que acaba de olor 
garselé.

R-*c.ba también nuestros p’.-iceincs/
María M. deZugasti—Después^/e. 

cruenta y pe¡stin¡'z dcíoi.cia entregó 
su ¡rima al Creador en la nochy d-'l 
viernes, la seño:a María M. de Zogastí 
esposa de dun Amb osio Zugi-Xi.

Damos el pésame á su fimitin.
El nuevo centro polítido—Es yá 

un h-*iho la inátalaúon d/l Club Na 
ciona'ií-La, habiéndose cinp"zado á po 
utíi e;i practica lo acordado en la reu­
nión ce ebradaá principios de semana.

El «Club Rafael Roínígncz» se insta­
lará en la calle Saia/ídi antiguo Hotel 
Oiientil en el que cuenta con local 
cómodo y co forfoble habiéndose ce 
lebrado el contrato de inquíiinato y 
entregado las J¡.-.vcs á li comisión Di 
recliva de esX ag upacion política.

Nombrajñíento—E Superior Tribu­
nal de JU&ticia dirigió despacho al 
Juzga do/Letrado Departamental hn- 
ciendo/conocer el nombramiento d'* 
don Já é M ¡ría Carbajal p >ra el cargo 
de Alguacil de e«-e Juzgado por re- 
nmí ia que elevó don Manuel M. 
Sienra.
1 La designación de) Ti ¡banal de Jus­
ticia, ha sido recibida cno satisíación 
por los curiales de Sin José quo ven 
eu ele señor Carbajal un emp'eado 
conspicuo y Laborioso con aptitudes 
relevantes para el deaetrpeño do eso 
cargo.

Nu-'stra o. inion á este re«peclo era 
ya conocida, por lo que nos limitamos 
á felicitar al agraciado.

Vá de veras — La Junta E. Admi 
nistrativa llama á propiiestis para la 
construcción de adoquinado da la pía 
zr 33.

En la sección rospeclivá hallarán 
nuestros lectores ol aviso.

Como se vé en breve plazo se hibrá 
llenado una mejora importante quo 
cambiará el aspecto de la plaza.

De sentir es que no so haga general 
esta reforma,pero por algo se empieza.

Enlace—Ante el oficial del Estado 
Civil, do la sección ciudad, se han pre­
sentado solicitando contraer matrimo­
nio (1 joven don Anastasio Amulio y 
la señorita Isabel Bula directora do la 
Escuela del Laurel.

La ccreir.onia nupcial se efectuará 
de! 16 al 17 dol corriei te partiendo 
esta paicjri á La Pi-la donde el •cñur 

UN SOLAR ESQUINA Y CASITA
BASE PARA LA VENTA 300 PESOS

l'.l Uoiniii"o del cori'icratc en el ln^ar 
de su ubicación á las cinco de la tarde. Pur 
orden de s«i dueño con la base de tr^cicntu

.-pesoi, venderé el solar e¿qnLia n® 4 mauzotu 
21 del 4® Cuartel; calle Treinta y Tres esqui­
na Egido frente á la linda casita de dun Jaax 
Mazzetti; y contiguo á lo de don Itidro Cabrera 
barrio de mucho vecindario, el solar mide uua 
extensión superficial de 791 metros 73 cts. y 
tieie las siguientes construcciones: tres piezas 
ri>ncho de material, revocadas y blanqueada! 
por dentro y fuera, maderas y demás maleriar 
les del techo sen nuevos, asi como las p teiou- 
A DEBIAS: una cocina de material con techa 
de zinc, un galpón grande y pozo de valle, otre 
pieza de media agua, el terreno es todo cercado 
de material y hay eu el infinidad de phu.tas <J 
arboles frutales.
Uu terreno grande como este, bien ubícalo, y 

coa la cantidad de construcciones y mejoras qu: 
contiene, por 30€> pesos salta á la vista «jue es uua 
pichincha; como lo que se quiero vender. Si hay 
alguien interesado que antes del remate quiera 
hacer negocio por la suma indicada, xo tiene más 
que dirigirse al rematador eu su escritorio calle 
Arenal Grande uúiu. 31.

El mejor postor consignará 40 pesos cu garantía 
de su oferta. ■ i

Grandes Bariaeas de maderas, !
v Depósitos de Herramientas Agrícolas en General

LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO

DIA 5
Trámite. Ignacio Suarez, tercori i — 

Pi>b o Tutibio, suce.-»ioo—Muia Jambrú 
(Ir Lhítp, sucesión—Bi&ilíb M uichni 
sucesión—Cai'o'ina Barredo <Je Ca;ba 
jal—Jobé Bernal y Juan Umpierr<-z su 
ce-ionas—Carolina M->rli>toz da Pelacz 
—Tomasa Irungaray da Cornil, suce- 
bion — Oficio del Juzgado de Cumercio 
de Primer Tumo—¡-Domingo Par «i, 
•touiu C. de Petez y JosQ V. Perez, bu 
cesiones — Pedro Anuti, sucesión—- 
Francisco Pab’o Lamia, suCe>ion — 
Marliui.ana Carbajal ,y Francisco López 
sucesiones— Intorlooutorlas—Pídela Ro- 
Jiiguez de Varcla—Joaquín Capellano 
Victoriano Maitinez y olios—Causas cri­
mínalos, Tr&tmta—Cuatro.

Las Barracas de los señores José 
A, González y Cía. acaban de recibí 
dos caí gómenlos de postes, medios 
postes y estacones do ñandubay, uno 
del Paraguay y otro do Entre-Rios los 
pquo hacen una existencia de 12.00 
alos.

También Han recibido do Norte 
América 40.000 piques y de Europa 
5:000 rollos do alambro do «úceto, pa. 
tente y hicno.

A comprar pues, los que deseen 
alambrar sus campos por poco di 
ñero,

Al público—Llevamos á cnnocimiou 
to de nuestras relaciones en particular 
y dol público on g-neral quj habiendo 
manifestado una importante casa co 
mercbíl que nos teníamos que servir 
de ella pa-a la provísio i do nues­
tra* compras manifestamos que á dicha 
casa no hemos comprado desdo que 
nos ha’bmos establecidos ni un centd

fierros y toda clase de artículos de construcción
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AL PUBLICO EN GENE UAL PREVENCION
Y A NUESTROS CLIENTES EN PARTICULAR A los Agricultores, dueños 6 interesado; da h rencmbrida

José A. González y CiA.

María S, de Vinoli

CALLE SA’RAWDI. ESQUINA 18 DE JULIO

GRAN BARATILLO

Octubre 31—1 mes.

Nov. 24-v. Obre. 7

m 
rn

m 
m

din 20 de Eneró del año 1896, en que, A presencié 
do los proponedles que concurran al salón de sesio­
nes, serán abiertas numeradas y glosadas al acta 
que se labrará inmediatamente. ,

La Corporación se reserva el derecho do aceptar 
la mas ventajosa ó descebar todas las propuestas 
siá su juicio ninguna conviniera á los intereses pú; 
blicos.—San José do Mayó, Diciembre 6 de 1895.-É 
B. Lnguarda, Pi «-sitie, te — Guillermo F. 
Silra Sec-HiHii».

Diciembre 8—v. Enero 20.

PfancZia dora
PERFECCIONADA EN MONTEVIDEO

Plancha toda clase ¡lo ropa blanca, aun la mas 
delicada, con lustre y sin romper el género, con 
-plancha de acero.

Las ropas de señoras encanijadas á máquina.
Se limpian toda clase de ropa de paño tanto de 

"hombre como de señora.
Cuenta con varios oficiales de planchadora traí­

das de la capital y con todos los útiles necesarios 
para su lab««r.

Tiene establéenlo su taller de plancha en la calle 
Sarandi nftm. 39.—San José de Mayo.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental Doctor don Ramón Montero y Paullier 
se cita llama y emplaza á ilonVcIi.v If gasi 
para qtie dentro del término de noventa días com­
parezca á estar A derecho en los autos sucesorio» do 
doña Concepción Ortiz de Barragan y de Fclis La- 
luz Barragan bajo apercibimiento de nombrársele 
curador de bienes.—San Jósé, Octubre 9 de 1895. 
—Sixto Déla Hanty—Escribano Publicó.—Octu­
bre Ij—3 meses.

LA DÉERING”

La fitina de esta gran nfndornoa tan universal y la cantidad do premios y triunfos obtenidos 
son tantos: que nada diremos sinó que somos sus únicos agentes on el Departamento. Es la máquina 
cine mus su vende on «d país, por cao todos las quo so ofrecen, son rocíen llegadas y con los últimos 
adelantos. Las bay de todo corte; A la derecha y día izquierda.

La trilladora “Glayton” reformada con motor quemador «le paja ó cárbon siempre han triunfado y 
lo único quo diremos, 03 recordar el desafio del uño anterior.—Aceito baratísimo ó hilo do 1 « lase

Artota e lis jos
ÚNICOS AGENTES-MOLINO COMERCIO

B DICTO
Por disposición del señor Juez Lctraho Dep-rth- 

mental doctor don Ramón Montero y Paullier, se 
etnplazá ú los acreedores del concurso firmado á’dbn 
Felipe Ga re la para que dentro del término de 
30 presenten los justificativos de sus crédi­
tos al síndico provisorie don Miguel Cortinas.

San José, Diciembre 5 (le 1395.—Sixto Déla 
Hanty—Eno. Peo.—Diciembre 8—1 raes.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Paullier 
se hace saber al público que so declara abierta la 
sucesión de KolM’ülo Ei-biní á fin «le que to­
dos lea que p'-r cualquier concepto se consideren 

con derecho A heredarlo, comparezcan A ejercitarlo 
ante este Juzgado cu el término do treinta dita 
cou lós comprobantes del caso.

San José, Noviembre 12 de 1895.
Sixto Déla Hanly.

Nov. 1-1—1 mes.

Registro del Srtidi Civil
SEC3I0N CiUÜAI>

En la Ciudad de San José de Mayo, á los siete 
Mía1- del raes do Diciembre de mil ochocientos no­
venta y cinco, á las 2 p. m.

*. A petición de los interesados hago saber que 
lian proyectado unirse cu matrimonio don .Innt*- 
,t:iNio Anintio, de nacionalidad español, nacido 
'la Ciudad da Logroño, el día 5 de Diciembre de 
•loil ochocientos setenta y cuatro, de veintinu años 
de edad, domiciliado aa esta Ciudad, calle Areual 
Grande núin. 146, de estado soltero, de profesión 
rematador, hijo de don Simón Amutio, español, fa- 
■liecidoer. esta Ciudad el diados do Octubre del co­
rriente año y «le doña Martina fíold&n, española, 
fallecida en esta Ciudad el día primero de Marzo de 
mil ochocientos noventa y tres y doña Isabel 
Jtuli», de uacionaliilad Oriental, nacida en Monte­
video el día seis de Enero de mi! ochocientos seten­
ta y cuatro, de veintiún años de edad, domiciliada 
'accidentalmente en esta Ciudad, calle Sarán di núun 
71, de estallo soltera, «lo profesión educacionista, 
hija de don Manuel Bula, oriental, fallecido en 
Florida el día siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa, y de d-iña Carra n Silvestre, oriental, de 
cuarenta años de edad, domiciliada con lacompa- 
Tsciente, viuda, de profesión labores.

En fé do lo cual intimo, A los que supiérch da 
algún impedimento para el matrimonio proyectado, 
lo denuncien por escrito oírte este Juzgado; ha­
ciendo conocer les causas. Y lo firmo haciéndola 
fijar en la puerta del Juzgado y en el periódico 
LL DEPARTAMENTO por espació de debo días 
"como lo manda la ley ERNESTO PROSPER 
„ O. del E. O.
Diciembre 8—3 publicaciones

Bladio SiMba
blccido su escritorio en la Calle Asamblea nflui. 61

niñero a interés
Jlay 5-000 pesos para colocar cu una sola p.% 

t’dá ó fraccionado—con interés reducido— Ver* 
cou el señor Esteban l’aruaml.; • «la Sara.iu 
uúmi-ra 26—Octubre 1.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Ramón Montero y Paullier se 
hace saber al público quo so declara abierto el juiuíó 
testamentario de doña Marta D.oín* «le .ilha 
A fin do que todos los que por cualquier concepto 
se consideren con derecho A los bienes por la tes­
tadora dejados comparezcan por si ó apoderado en 
forma A deducirlos auto esto Juzgado dentro de 
treinta dias con los comprobantes necesarios:

San José, Octubre 30 de 1895.
• Sixto Del l Hanly.

Euo. Feo.

EDICTO
Por disposición del señó* Juez Letrado Depar­

tamental doctor don llamón Montero y Pnnjlier so 
hato sabor al público que den ÜSIgncl <".oeti- 
na» ha sido nombrado síndico provisorio del con­
corso iórmádo á don Felipe.García y A los efec­
tos de derecho so haca esta publicación—San José 
Noviembre 19 de 1805.—Sixto Déla Hanty.—E. P.

Noviembre 21—1 mes.

MAQUINA SEGADORA MAC C0UM1CK

Víís-cctsulitto « Espsaa
EN SAN JOSÉ

Ahwo, Ferretería, Librería y Bazar
/ ’ DÉ . .

LOPEZ Y PERDOMO

Almacén, Ferretería, Deposito de Cereales y Frutes del País 
fiífií ¿5; <Ciit-

AViso JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depur- 

tamental doctor don Ramón Montero y Paullier 
se hace saber al público que en el espediente se­
guido por el señor Agento Fiscal doctor don 
'Constancio B o cago denunciando la incapacidad de 
la señora Juana Alonso de Carbajal so ha dicta­
do el auto siguiente: "‘San José, Noviembre 15 de 
1895. Vistos: Resultando que en el exúmcu que 
personalmente ha practicado el Juez proveyento 
ha comprobado que Juana Alonso «le Car- 
baja! no está en el pleno goce de sus facultades 
mentales, opihion qñe la comparten los señores fa­
cultativos don Atanasio Zavala y don Angel Chio- 
lini los que son de dictamen que la mujer citada 
padece la afección mental denominada “monoma­
nía de ios grandezas" y Considerando que en tales 
circunstancias y en atención A que la precitada mujer 
está inhabilitada para dirijirse á sí misma y admi­
nistrar sus negocios es del caso proveerla de un 
curador; Considerando lo establecido por los artícu­
los 38-1 y siguientes del Código Civil y lo determi­
nado por el Ministerio Público; declaro la incapa­
cidad déla Sra. Juana Alonso de Carbajal y le nombro 
como curador á don Eladio Sánchez Boiubin cuya 
aceptación jurada se comete. Después de la acepta­
ción, háganse las publicaciones dispuestas por el 
art. 390 del Código citado y vuelvan los autos para 
discernir el cargo al curador — Montero y Paullier 
Que no habiendo aceptado el cargo el señor Sánchez 
Btpnbin fu ó nombrado cu su lugar don Luis Edo. 
Segundo por auto de fecha 16 del corriente; y á los 
efectos de derecho se hace esta publicación—San 
José Noviembre 21 de 1895—Sixto Déla Hanly— 
Eno. Peo.—Noviembre 24—1 mes.

Ti nda de Joaquín Sonora

AVtSO JUDI I L
Por disposición del señor Juez Letrado DcpaYta- 

jnental doctor don Ramón Montero y Paullier se ha­
ce saber al público que so declarada abierta la 
sucesión dedon Máximo Rntnon Arnnjo 
A fin deque todos los que por cualquier concento 
se consideren con derecho A heredarle comparezcan 
á ejercitarlo ante este J uzgado con los comproban- 

■les respectivos dentro de treinta dias.
San José, Diciembre 7 de 1895.

„ SIXTO DELA HANTY
Diciembres —1 mes Escriban» Público

REVISTA HISPALO - A'.ZEHICl.VA
S<? pública los días 2, 12 y 29 do cada raes.
Cada número contiene: 16 páginas (gran .formato) 

do texto con infinidad de figurines y lal>oru« al futa- 
gravado; 1 figniíu iluminado; l grán patrón de P a- 
ns; 4 páginas de lacres y abectfd .ríos; 1 lámina 
dv labores en color.

Suscripción anual adelantada: Cupifni 5 pasca oro 
Campana remitida puntualmente por correo .$ ft.ót) 

Unico agento en el Uru- uaj: Ic-us t úrbela en 
3fo.itosi.lej Colon ICO—En Sai i ? casa du «on

AVISO JUDICIAL—Por disposición del señor Juez 
Letrado Departamental doctor don Ramón Moa 
tero y Paullier se hace saber al publico que se 
declara abierta la sucesión de Juan Luí* Ho- 
iiinl A fin «lo quo toilos los que se consideren con 
derecho A heredarlo comparezcan á ejercitarlo ante 
esto Juzgado con loa comprobantes m'cesarlos den­
tro de treinta rfíua.

S.u¡. José, Noviembre 13 de 1895. 
Sixto Déla liauty—Eno. Peo.

nov. 14—i m«

J'unta Ecaaómico Adraiaiotrativa
AVISO

.Dando cumplimiento á U resolución Superior di 
11 dol actual, se lia resuelto sacar á licitación pú­
blica el derecho <¡c poage en el "Paso do los Ca­
rros" en el Kio San Jo 6, en las condiciones quu 
determina la Ley del 27 de Junio de 1881.

La» propuestas, lucradas y en el papel sellado 
correspuudiento, pueden ser'prcssntntlas en Secre­
taria hasta el dia 7 do Diciembre entrante 4 las 
3 p. ni., hora en quo aeran abiertas «u presencia 
da lus interesados «•!«« concurran al saleudese- 
mqnes.—San José. Noviembre 22 de 1805.
Guillermo !•'. ¿*«7e<« />. l.ay^arda

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Letrado Departa- 

ttdntul doctor don Ramón Montero y Paullier se 
hice saber al público que se declara abierto el 
juicio sucesorio de.V'auct:» Mischlcr d«: Gn- 
KClmeier á fin do que todos los qúa Se conside­
ren con derecho A heredarle por cualquier concepto 
comparezcan A deducirlo ante este Juzgado dentro 
“e treinta din» cou los comprobantes nece­
sarios.—San José Noviembre 18 do 1895—Sixto 
Déla Danty—Eno. Pcñ.—Noviembre 20—1 mes.

Los único» agente» en el departamento da San José para la "reata de lt» máquina Me. COJíMIf'K 
y sus repuestos »on lo» señores José A. González y Cia.

So h'ace esta prevención para que el agricultor sopa donde puede acudir con seguridad pa 
ra encontrarlo» repuestos necesarios para »u máquim, y tener la scjur¡<íad da Ja calí Jad y <]ara- 
ción dé la» «pieza» quo preciso; do esta manera no sufrirá engaño.

Esta ¿asa no phedo garantir la calidad y bondad do aquellos repuestos quo ñó sean vendidos pro 
o» señiresJos’é X. González y Cía., 6 sus sub-agentes.

—Desde el lo. do Eneró estará ón eiposicion én casa de los señero» José A. Geniales y fia. lo

Segadora alata Jara maíz fabricada par Mac Coriüick
"Se invita á los agricultores para verlñ ' JUA1V ftlÍAW
___ _________________ _ -Agente general en la República Orienta!'

Los propietarios de esto nuevo y acreditado establecimiento participan A sti numerosa clientela' 
y al público en general que ha recibido de la» mejore» casa» introductoras de la capital, un 
esplendido surtido do artículos concernientes A los rainós que abarca; los que se venderán A precios 
quo no admiten competencia.—Visiten nuestra casa para conveuccrsa que ninguna otra les vende 
mas barato, dando el pedo y medida legal.
t ■^j’-no.e3ta almacén, un completo surtido do artículos en general un especial vino gallego 
del Ribeiro y rico vino italiano do Asti, en ferretería surtido de pinturas, aceito de tinosa, aguarraz, vi­
drios, tejido de alambro para pnjarc-r w, ídem para fiambreras é infinidad da artículos del ramo;, en 
Bazar artículos de fantasía; en Librería hay libro» en blanco, papel de oficio, floretes de cartas, es 
quo'as, sobres do todas clases, papel dorado y plateado, tarjetas de felicitación, en blanco, libros de 
misa, libretas, almanaques para el año 1886 “El Siglo” y "El Comercio", plumas, carpetas de escri­
torio, timbres, papel en cajas, libros de lectura ó infinidad de mercadería» en general—precios su-; 
mantente reducidos.—SERVICIO A DOMICILIO. . '

CALVE klíiAÑDl ESQUINA 18 DE ÍUI.ÍO
S AN JOSá Diü MAYO

Cnri-Crn cn«r¿ Xa.n,.,.o ,lr! .. 
Sro } 8a„ JO8é o po/4 «-,^1

a «rfnirráto J dc.nn do te «gnraltnr. o eáa taportaMt sm> «. 1, Eepiblica, M. h>olligado d „„estrl come,ola, tund.d» en »
nüo lSSO.su os ruiROB i cBonucu de lodn clnso de artículos pura construcción, beirnniieutas agrícolas y sus accesorios o» gcnoraly frutos del país.

quince .ños de practicacónscctnnU "ósl'one cu eondlciodos de ejecutar Asaliafaceídn de los cdeipradorcs,las comprasquo sodlgneu lincornos.
I.a base fnn> amcntnl para^ender bnrnto, es In economía en los gastos de cualquier establecimiento. Nuestra casa este en condiciones do hacerla» porq’rto 

todas sus grau es instala iones son propiedad de la misma, y no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquilaros en esta ni escitorio on Montevideo 
pues los artículos principales lo» recibe directamente do Europa, Sol lo America, Hepoblics Argentina y ruragúay.

Se compren e por o ic 10, que en los diferente» ramos do Barraca, que abarca nuestra casa, podemos vender articulo» bueno» á precios sin competencia.
Llamárnoslo atención do w l.vorccedorcs aóbro.iuestro, ium™.™ .lepórilo. en frente de la Estación del Eerro-C.rril Central por te oo-

madid.d que ofrecen par, entrar con carretas y carros de campas», ,i„ cst„ obligado» 4 ir ala plaza de fruto» a sufrir la, demora, M
Invitamos á todos los que necesitan do los artículos nombrados, do visitar nuestras grandes Barracas, 

convencidos qüe hallaran iguales artículos u ás baratos que en cualquier otra oasa.—San J sé, tS95.

Asamblea Y Artigas, ap.tigua casa de I. Barcia & Eemanos
Cuenta el establecimiento couun surtido abundantey espacial en articules de almacén y de ferretería. 
Excelente y selecto surtido «le vinos dul oxtrángero: el renombrado vino déla granja l’odesl.t eu las 

Picdras.AI precio <1° í-I ccuteNlsuoN el litro.
Ademas so expended delicioso Sitíeteme do la misma granja y caldos nacionales dé laj principa­

les fábricas del país-
En dtticnlos de nlniacen, conservas, licores, azúcares caté, etc. puedo vender A precioBalu cómjioteucía.
Utiles do labranza también 4. treciqs módiófis. . , , ,,... (
La ¿asa es agenta do la renombrada segadora Bl'llkEVE la mas perfeccionad •, Stily c.rónúnjiea 

du.cuantas si; conoeeñ-
Bo compran y venden v icale» y frutos dd país.

De órden superior se hace saber & los españoles 
que se contratan pura servir de peones en la» con- 
dnccioncs do ganados A Inglaterra, que la contrata 
deberá hacerse p«>r escrito y risarae en los Gon- 
sulados ingleses establecido» en esta República, A 
fin de quo los da España en la gran Bretaña 
puedan redamar sú cumplimiento, en la intfijgcn- 
cia de que no serán atendido» los quo no cumplan 
con esto requisito.—Eladio Sanche: Bombín, Vice­
cónsul.

AViSO
Por disposición superior se hace saber A los mo 

zo» españoles comprendidos en d artículo 27 de la 
Ley do reemplazos, vigente, la obligación en qne 
se hallan, de hacerse inscribir en el alistamiento 
del pueblo de su naturaleza, ó eu el de la última 
ó mayor residonoia de los padre.»; en la inteligen­
cia que de no hacerlo, se les exigirá la responsa­
bilidad, que áunoayotios, y & los tutores y cu­
radores de dichos mozos alcanza en la inscripción 
de «istos, el alistamiento referido.

El alistamiento puede hacerse un el consulado 
general «le España én Montevideo Cerrito 118,y eu 
la de los Vice-consülados do la nación en ésta Re­
pública, des-íó el día 15 «le Noviembre próximo, 
que se remitirá & los respectivo» ayuntamientos.

Los quo se hayan iuserpiro en las oficinas con­
sulares de ésta República yles corresponda ser­
vir, recibirán en ésta las papeletas do citación. 
Los mozos declarado» soldados, podrán presentar 
sus excepciones en éste Vicc-Uonsuladó, y ú los 
que quieran red ¡ni irse á metálico se les concederá 
en los plazos que la Ley determina y por la suma 
que la misma establece, entregando dicha cantidad 
eu la oficina Consular.

Dadas las facilidades qtte el gobierno d j S. M. 
ha otorgado últimnnientcá los españoles residen­
tes en el extranjero,pitra que puedan hacer las ins­
cripciones y segiiir las operaciones do las quintas, 
sin ir A España, esté Consulado espera, quo los 
residentes españoles en la República Oriental del 
Uruguay, comprend’ilo» eu la Ley de reemplazo, 
harán su alistamiento en el tiempo mareado en el 
presente aviso.

San José, Octubre 26 do 1895.

Eladio Sanche: Bombín. 
Vico-Cónsul.

Campo para arrendar
Se ofrecen en arrendamiento doscientas cnarenía 

y tres hectáreas de campo de pastoreo en Caganclia 
segunda sección de! departamento, con abundantes 
pastos y aguadas permanentes, alambrado por tu 
ferial3 COitai 03 y con u,la cstonsa población de ina

Pertenece á la sucesión do doña Mercedes Ca­
rnes «lo García.
' Pvía it-rat2r ocurrir al apoderado do la sucesión 
sn Eladjo Sánchez Bombín on su escritorio.

Calle Asamblea N® 61-

HOTEL DE «LA ESPERANZA»
: ANTONIA : .

E27 TRirIDAD—Departamento de Flores—MONTEVIDEO N.° 201

Este cstablecimioiito está montado con snjeccion A los adelantos mas adaptados en jefa hoteles áe 
Europa y Améncan.—Su situación es.inmejorable.—A su fr.en'e se halla la hermosa plaza del Merca­
do.— Las habitaciones son espaciosas, bien ventiladas y con'mucha luz.

Tiene jardín y Arboles do ornato en los patios, nguas corriente»; magnífico cuarto de baño con pile­
tas y duchas, avisadores eléctricos para el uso de los "huéspedes, servicio completo de carruajes á todas 
horas y para todas partes, gran mesa que nada dejaque desear on cuanto al menú qne so sirve diaria­
mente, ni el aseo y esmero en ul trato para lo que cuenta con personal activo y do confianza—Todo 
so halla vigilado por su propietaria quien no se dá punto de reposo á liu deque los huéspedes encuen­
tren el mejor servicio posible.- 1

Visiten los viajeros el establecimientos para convencerse de la verdad de lo expuesto—Caílo 
nioialcvldco 201 Et>r|. Etíncon <lei Paincio-

NOTAt—El hotel tiene además una casa do campo do sn propiedad, situada...á un kilómetro 
distancia de la Villa, con espaciosos potreros donde puede llévame la .caballada de los pasajeros e

fteíHHO Galdós__ 9irujai>5»-Deutista-Calla
S*N TOSÉ * Arenal Grande número 2e

Siirandi Esrf. "38 de JrdEo haciendo ca’wr. con la Botica Supparó
Esta tienda acaba do recibir un variado é importante surtido de percales, acrcspouadós, zerginas 

y estampados, propios para la estación, todos ellos de gustos variadas.
Ha recibido además especial surtido on géneros de hilo para delantales do niños, ida. para vestí-' 

dos; nbostonados y lisos, «un esta gran particularidad.
Que se venderán á cinco y seis centesimos metro, como para que nadie ande sin extreno
Gran surtido on ropa hecha para hombre. Se venderá sin competencia.
Van pora muestra nlguuos precias: pantalones de 70 centésímos hasta $ 2.00; sacos á S 0.80 y' 

chalecos hasta § 0.40. ...
Después lo general en toda tienda,-pero especial en la nuestra por la cantidad y preció: un gran. 

surtido de" madrá» y lienzo que venderé un 20 o/o más barato que ninguna otra casa".
Y el que quiera comprar cosa buena—Que so venga 'aquí

AVISO JUD CIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor den Ramón Montero y Paullier re 
“Ace saber al público que so declara abierta la suce-

, 8l®n de doña Kinforlnnn Hcllnnc» A fin do
T1® todos las que por cualquier concepto se consí- , 
“eren con derecho A heredarla comparezcan A ejer- ¡ 
filarlo ante este Juzgado dontru de treluí;» <!1:>n , 
ron los recaudos del caso.—San José Noviembre 23 
“e 1695— Sixto Déla Hanly—Eno. Peo. i

138 ía Bifigmia y Break-eorreo 

DeJuan ñíar'ño

mñ ”, T,i
. Llnc i ¡i ~sro’ ¡<J3 domingos

jT,é,Ui<1X7<?i Trioi"

^“Xí.
ño4í\T,s-T®°aI!“0ÍS-I>0”?-‘STOLoiií:

£“‘e ki”e,"¡0 ««¡"i im<» »»,„ „¡„

_ — Juan ftfariti o
AVKOJüDICIAL

presentado rloiTVicente es.te'ruz’ado seha

- Viceoio A»e»snai,’¿ J
los señores Otero Gíhnr » nnfos équidos con 

“ Pesos, á V S ron.» b • ■ “ por cóbrt’ de 
“ digo; Qne habiendo chaucélídó*1a* í6?65110' 

* tema pendiente r«n. í!. aty Ja" ^e“da» que 
" se rae declarara 0¿ “C>^ci,ar,’n
“ a"uÍ“do“odíspua¿(Í,0 d»

" es'pnulo"i? ;TTT;.-."IC1 Ir¡,u rJr

Escribano Público 189tf—Sixto Déla Hanly.
_______ _______ Libre 3- 2 meses

ESTÍBA.N JERÜÑDEZ
- COMISIONISTA

Vende11! í;?n7°' pílni ¿olüCnr 4 ^-'Pr
Snran.'ii6 vP teoü ca,Dl,0S' finen», etc. efe—CM 
Sarandi Num. 2b— frente ú la Oficina del Tdefvn

itinerario

o

lSSO.su


Primera y única casa en este Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital de la República, para atender al día las grandes compras y toda clase i 
transaciones que abarca este coloso comercio. • c ae

Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro de generes, Sastrería, Ropería, Almacén por mayor, Ferretería y Bazar, conviene que el público conozen i 
gran Barraca de maderas y artículos de construcción en general, carbón de todas clases, máquinas y herramientas agrícolas, que hace poco agregó á su comercio vma 
hoy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de la casa. J

ilacc compras de trigo, maíz y toda clase de frutos del País, en grao escala y está regenteado por don Vicente Angulo y don José Garcia Montes quienes acomnaun 
alJefc de la casa desde hace catorce anos.—ESCR1 TORIO EN MON1EVIDEO: Calle Mercedes Núm, 293—EN SAN JOSÉ Calles Sara nd i, Asamblea y Uruguay

BiSIllílll IIS1IH llllhll
Isée (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

Unicoínventor de! renombrado té á, los mandarínes

Uaíco concusionario dd cognac CHATEAU DES ViGNES

LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes paro laRepublica Oriental del Uruguay; 
A. BEDUCtÍAUD é HIJOS,Calle Cindadela esquina Paraná, Mon 
tevideo.

Los s’guientes productos de Dutruc, acreditada destilería, se 
hallan en todos los principales cafés y confiterías de la Capital.— 
Cognac chateau des vígnes—Rhum San Luiz—Ajenjo Romain 
Dutruc—Licor de té á los mandarinos.

TIPOGRAFIA

18 DE JULIO NÚMERO 77—SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, targetas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, targetas de vi- 
sita, memorándum, programas y toda clase do trabajos

I dei ramo.
La tipografía se encarga del reparto de esquelas im­

presas en el establecimiento para loque cuenta con per­
sonal suficiente y experto. 1

PRECIOS SIN COMPETENCIA I

CALLE

VINO DE «LA MARAGATA»
DE LA GRANJA

DE CRISTOBAL SANJUAN
CAGANC3IA OPTO. DE SAN JOSÉ

PREMIADO CON MEDALLA DE PLATA EN LA EXPOSICIÓN NACIONAL DE 1895 

UNICO AGENTE: EUGENIO BEAU—78 DE JULIO 61

SLiti'o .. -••••• - - - • centesimos
Las ventas al por mayor serán convencionales

AL PRECIO ■ MÓDICO

TIENDA BAZAR Y SA STRERÍ A
DE EVARISTO CARRERAS

Calle 25 de Mayo y Uruguay—San José de Mayo

El dueño de este acreditado establecimiento hace saber & sus numerosos favorecedores que acaba 
do rucibir un surtido completo, selecto y do grao variación predominando el buen gusto y la; última 
m posiciones de la moda, cu arícalos delrau.o, tanto en confecciones para señoras, corno en género 
je estación, artículos de fautiisia, ropa blanca etc. etc. etc.

El taller de sastrería la misma casa cuento hoy con un surtido especial de ce-remires finos de til­
ma novedad. . , .
¿I que desee convencerse puede visitar el cstoolecinuento.

25 dcSinyo y Uruguay—Frente á la citea de rtou Juan Crnlnnzzl

Juan 0. Ciganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se t-ncarga de la compra venta de campos y 
fincan, co locación de dinero á ínteres y comisiones 
cntoercÍAles para -entas cu particular ó en remates 
público.

ESCBITOEmr-Sarandí n." 109—SAN JOSÉ

Aviso Judicial
P'-r disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor d‘-n Ramón .íontero » I'auJ.k-r 
»e hace saber o. público que »« declara vierta la 
succión de los e. po-os Arrronlo l»i ;edon y 
Teo<X..rn ^o’lnn á fin de que todos la qui» 
se erm con derecho á heredarlos comparezca!, 
dentro de trelntu dlr.* A ejercitarlo ante est' 
Júzgalo con los crsuprobintet neceónos. — San 
Jlrt'i Nleit.br>.- 18 de J895— S(.rliria h'.-, 'j I 
Euo. P - •»■>>-, ¡ inhr. 21—1 ii.e-, ;

Instituto Universal
GRAN COLEGIO PARA VARONES

URUGUAY 288,285,287,289 y 291

Clases elementales, Bachillerato en cienolas y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y de figura 
Esgrima, gimnasia, Piano, Violín, Mandolino. Gui­
tarra Bandurria, Flauta, Arpa etc. I liornas: Fran­
cés h.¿lé3, italiano, latín, ote.

Existen en el colegio clases especíales para aluin- 
n jH de 5 ó ‘/O a ñ

Hay capacidad p°ra 300 externos y 100 pupilos 
con grandes pat ios pararecreo.—Espaclo-os dormi­
torios.—Salones cómodos y todas las comodidades 
que rénuícre un establecimiento bien moñudo.

El almuerzo y comida dentemos y medios, son 
presididos por el Director Todos los prof esorea 
intentos viven en familia con los pupilos.—Precios 
médicos.—Se admiten pupilos, medios y externos.-

Agiutin M. Vas'/iier, Director. — Emiliano
1) ¡rá», Rcrret.'uio.

bre. 5 tg

GRAN CARPINTERIA Almacén de los amigos

iinu rwiijwii Fímms
Do Casariego, Thievent y Cor ege

Artigas esq. Asamblea, Plaza Principal, fren te al almacénele García Hs. 
Donde tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos les arti 
culos concernientes á los ramos arriba mencionados, como tam­
bién en Tapicería, Colchonería y un grftn surtidode sillas y otros 
muebles de Viena déla acreditada fábrica de Fisehel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco y un| carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de dia como de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda ela.se de entierros, desde los mas 

lujosos á los mas modestos.
MODICIDAD EN LOS PRECIOS

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

EL MEJOR VII!¥O ORIENTAL
Unico Agente en la Ciudad de San José 

MANUEL AKIZMENDI
Caros Liquida del doctor Valdéz Garcia y Anís Trpiocal 

so venta en la misma casa

FARMACIA SUPPARO
DE

Pongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, que & fin de poderle servir con 
puntualidad y economía en el despacho de medicamentos y fórmulas médicas, he resucito surtir m 
establecimiento directamente de las mejores casas espeudedoras'de drogas y productos químicos, de 
Francia, Italia y Alemania, los quo se espeuderan A precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
to ya mi cosa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convencerán de su veracidad. FELIX CROCCHI

18 ¿o Julio Esquina Sarandi—San Jasé

HHIJi H TilSPHTISl lifH
POR LOS RIOS

SANTA LUCIA Y SAN JOSÉ

DE PEDRO CHURRUT
(SERVICIO PROVISORIO)

De KouUvM.o rera los puertos: Cerrillos, nlvcro (Estacas) Florea y Snu Pablo 
orna”'/"'1’”'"'11'’1’5 ”ld'í" Ú’ roiéscolM regresando los sábado decaí

1» copra» callo 23 <lo Agosto asolana Cindadela (Barraca 
tici f.oiuci-clo) para los citados puertos. v
ir¿^lnJ°-nte Lec“? carS“,ou 103 P“ertos ^e los ríos paro illonievhleo. abriendo uu servicio eo 

ano7'direct.° Para la exportación de cereales con un CINCUENTA POR CIENTO mas cea 
némico que los precios conocidos hasta la fecha. mas ce»
.1 dA puertos Sais Pedro, llore» y lilrcro, disponiendo'
lmto°agutóa» d”C“'“í“ ""“'Mto'10e“ el I'™»'», 000 en el segundo y 400 en el .«ceso con ex»

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1895

COLEGIO NACIONAL
DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA

IS*»1. Chullo Soi-iiino iS», —Montevideo
Estudios Primarlos, Superiores, Universitarios y Ccxnerciales

DIRECTOR.—ORESTES ARAUJO

Admite pupilos, medio-pupilos y externos á precios mas modo 
rudos que los demás establecidos en su género

Disolución de Sociedad

COMESTIBLES Y BEBIDAS
BE

José Ferrari y compañía

M reeibído nm So» b»l™”£°“arto"t¿1J

a mus se encarga de hacer rénip <i!Ór;,Se e «ude.oetroe y Ma VSe Xlra,

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON 
San JToné

COLEGIO JEjM HUfflM
PARA VARONES

Calle del Yí números 122 y jjj

Director:Carlos di ¿milanos
y hí

soreg en lan diversas materias del ramo V i?* 
,Md0SeS «

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases de dibujo lineal y do Figuro, 

¡ESGRIMA Y GIMNASIA 
d«S™r““lU’1’e“’[l>''os s “«■«tó.lr

d¡«5 Jupio, cíói''1 «• 
para I03 alutanna en general Udc3 eou,o'l|dad6<

YI No». 122 y 12S-MOXTJ3VIDBO
Sbre. 5 pte.

BSíSSeSSís

Antonio Fernandez
ritocunADon y kematadob

toV"“v'CTtoSj“l'rt,”‘¡fa"“n d° “>■»<»>ludida.

—SAN JOSE. U Arenal Granee Numero 31

LA HABANERA
Fabrica ds cicarros y ctG.iRRu.Los

■><! .liberta n. Carbalal

« CALL£ ASAMBLEA NÚMERO 43

CAEPINT3BIA Y MU3BLESÍA
DB NICASIO ME.VBXDEZ

padáb? 1‘“f“bri'“d0MalEl'«wbi con tabacos ej.

No entro en o<ro única de cousIJcracionM por 
que seria cuestión de bombo.—loá que quieran fs- 

°°“Preu y se couvenccrÁn de la bon­dad de mis tabacos.
Los pedidos serón llevados á domicilio.

Ak™MaCeU toJa cla3e de trabajos do carpintería en 
obra blanco, como ser: puertas, pisos, cielo rasos, etc 
n «nrCi°nairi,Iíen y *“át.rRB muebles, garantiendo-’.. 
a solidez do los trabajos.—35 do Mayo Esq. Solis

Tcodorico Nisola-lI6lliI“,c,Ir±".",'l?,',‘. ... . facultad de Montevideo
na establecido definitivamente su consultorio eu 
Macolle 18 da Julio núm. 47.

Alfonso EsPlRcla-“''™«™i^-S;

ISAAC GIL
ABOGADO

Tiene establecido su estudio en la calle 18 dv 
Julio núm. 46—San José de Mayo.

Dr Evaristo ff. Ciganda-^to A 
Uruguay 289 6 Ituzaingó 145—Montevideo.

Dr. Antonio Bonasso-SXSTií 
acuitad del Uruguay Chile y Ñipóles—Horas d« 
onsultas : de 8 A 9 o. ni. y de 3 Á 3 p. in. Grati 
ara Jos pobres._____________________________ _

Juan Á. Corbacho—

l Miguel Lacrois
| sienales al comercie. Dirigirse & esto Imprento--


